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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE CL IPASI AS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
ION SIMULTANEA DE LA COMPANIA ANO- 
NIMA DENOMINADA 

- "ANDIMO €. A... 

1.— Mediante escritura pública otorgada ante el. 
Notarlo 13% del Cantón Dra. Norma Plaza de Garela, — * 
el 19 de Diciembre de 1060, se constituyó la Compañía 
Anónima denominada ”ANDIMO C. Al”, Esta Escrl. 
tura fue muerta en el Registro Morcs ntil, el 21 de 
Encro de 1081 de fojas 1.201 a fojas 1,230 NY 313 y ! 
añotada bajo ei N* 1.284 del Repertorio. - 

2.—. Cumparece al otorgamiento e la presente 
escritura los señores: Orlando  Villac ¿Oca Carlos 
Jalca Zava a; Antenor Triana Romero; oxana Andra. 
de Casanello; y, Mercedes Avila Llaaos, - Todos los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y do. 
miciliados en la ciudad de Guayaquil, " 

3.— La Compañía Anónima se deriomina “ANDL. 
MO C. A.” y su plazo de duración es. de: cincuenta 
año3. 

4.— El somicillo principal de la mpañía la 
eludad de Glayagq ull, poi ! 

5.— El Capital social de la Comp h en de N 
MILI.ON DE SUCRES, represpitado por un mi] aceío. 
nes ordinarios y nominatlyvas de un in z cada 
una. : 

0.— El Capltal Social do 14 Compañía $9 encuen. 
tra integramente suscrito y "pagado. ¿ .Sfinlidas 
en numerarlo y en especie, El , 

7.— Ls Compañla tendrá “como obletó prinel i os 
dedicarso; a compraventa de blénea mydbles. e'Inmue.! - 
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hlés; y ca fin realizar todos lok actog y 
mitidós Mor In Ley y relacionado con [su lobísto. : 
2 Bm El Goblerno de la Compañía” so; realiza a 

través del la Junta General de Acclonisias |y adminisl 
trada por medio del Uresidente, Vicepresidente y Ge. 
rente” Geheral. La representación Jegil; judicial 

- extraijudidial de Ja, Compañía la ejercerá el Gerento 
General, 

Po escritura pública de const tución. almil- 
tánea de la Compañia. Anónima “ANDIMO C. Aj”, 
fue aprobada ¡mediante Resolución NO 
da el 20 de Diciembre de 1080 Inscrita en el Rexls- 

  

    

   

    

    

  

fojas 1,200 "Ne s12 y anotada bajo el 
HRepertorla, 

BLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

: Quayagull, Enero 22 de 1081. p 

lor. LUIS CABEZAS PARRALES, 
¡SECRETARIO GENERAL |: . 

  

| R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO JE. LO 

Lo CIVIL DEL GUAYAS 

EXTRACTO DE CITÁCION 
ALFONSO REYES YCA 

Por sí y por Compañía Negocios Al tomotrices 
“"CONEGAUSA”. 

LE H4G0 SADER: 

QUE DENTRO DEL JUICIO DE CONCURSO DE 
ACREEDORES | SEGUIDO POR DR. MIQUEL ENRI- 
QUE SERNANO HIDALGO CONTRA ALFONSO RE. : , 

es ordinarias y | YES YCAZA, por los derechos que rejirescita de 3 IN y son de n;. “wr om: » 
! 14 e tam embl urrrr Comnoñía del lepgocios Automatriane Cananarnca? dara w dar Eo ra   


